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Contexto general

Dependencia energética de España

Todos los datos han sido extraídos de ‘La energía en España 2013’
MINETUR
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Contexto general

• El transporte es el sector de mayor consumo 
energético en España.

• El 65% de las importaciones de petróleo se 
destinan a combustibles para el transporte.

• El 85% del déficit comercial de España se 
debe a las importaciones de petróleo,

• La mitad de las emisiones de GEI del 
transporte se debe a los vehículos privados.

• Los objetivos en materia de eficiencia 
energética y medioambiente, no pueden 
concebirse sin este sector, en especial el 
transporte por carretera.

Aspectos relevantes del consumo de energía 
en el transporte en España
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Contexto general

Consumo energético en España por modos 
de transporte

Por modos de transporte Por fuentes energéticas

Alta dependencia de productos petrolíferos 
(97%), que aumentan nuestra dependencia. 
Renovables: biocarburantes (8% en obligación 
2012 para carretera)

Fuerte participación del transporte por 
carretera y el aéreo, los modos menos 
eficientes energéticamente



Directiva 2009/28/CE: 
un biocarburantes es un 
combustible líquido o gaseoso 
utilizado para el transporte, 
producido a partir de la 
biomasa.

Descripción: 
conjunto de combustibles 
líquidos, provenientes de 
distintas transformaciones de la 
materia vegetal o animal, que 
pueden ser utilizados en 
motores de vehículos, en 
sustitución de los derivados de 
combustibles fósiles 
convencionales.
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Contexto general

Fuente: CNMC
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Biocarburantes: un mercado asentado en España



Marco de apoyo en España

8



9

Normativa de calidad R.D. 1088/2010: modifica el R.D. 
61/2006 en el que se fijan las 

especificaciones de gasolinas, 
gasóleos, fuelóleos y gases licuados 

del petróleo, y el uso de 
biocarburantes

Bioetanol: 

• EN 15376.
• Máx. contenido de etanol en gasolina: 10% v/v 

(anexo I)
• Hasta el 31 de diciembre de 2013, deberán estar 

disponibles en el mercado nacional gasolinas con 
un contenido máximo de oxígeno de 2,7% en masa 
y un contenido máximo de etanol de 5% v/v.

• Rebasamiento autorizado de la presión de vapor de 
la gasolina que contenga bioetanol (anexo II)

Biodiésel: 

• EN 14214.
• Contenido de FAME en gasóleo: 7% v/v (anexo III).

Las mezclas altas deben presentar un 
etiquetado informativo.

Marco de apoyo en España
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Obligación de uso
Ley 12/2007, de 2 de julio: establece una obligación de 

uso de biocarburantes en el transporte.

ORDEN ITC/2877/2008, de 9 de octubre, por la que se 
establece un mecanismo de fomento del uso de 

biocarburantes y otros combustibles renovables con 
fines de transporte.

Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de 
apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de 

la creación de empleo. Art. 41: objetivos obligatorios 
mínimos de venta o consumo de biocarburantes en 2013 

y años sucesivos.

Circular 1/2013, de 9 de mayo, de la Comisión Nacional 
de Energía, por la que se regula la gestión del 

mecanismo de fomento del uso de biocarburantes y 
otros combustibles renovables con fines de transporte.

Resolución de 24 de enero de 2014, de la Secretaría de 
Estado de Energía, por la que se publica la lista definitiva 

de las plantas o unidades de producción de biodiésel 
con cantidad asignada para el cómputo de los objetivos 

obligatorios de biocarburantes.

Resolución de 2 de abril de 2014, de la Secretaría de 
Estado de Energía, por la que se aprueba el listado de 

materias primas para la fabricación de biocarburantes de 
doble cómputo […].

Orden Ministerial:

• Sujetos obligados (art.3).
• Objetivos obligatorios (art.4). Flexibilidad.
• Entidad de certificación (art.6): la CNE.
• Condiciones para la certificación (art. 7).
• Pagos compensatorios (art. 11).
• Mezclas (Cap. V).
• Anexo de equivalencias energéticas.

• Tras el RDL 4/2013 el objetivo obligatorio 
global se ha fijado en el 4,1%.

Marco de apoyo en España
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Verificación de la 
sostenibilidad Real Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el 

que se regulan los criterios de sostenibilidad de 
los biocarburantes y biolíquidos, el Sistema 

Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el 
doble valor de algunos biocarburantes a efectos 

de su cómputo.

Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo 
del crecimiento y de la creación de empleo. En el 

artículo 42 se establece una modificación del Real 
Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que 

se regulan los criterios de sostenibilidad de los 
biocarburantes y biolíquidos, el Sistema Nacional 

de Verificación de la Sostenibilidad y el doble valor 
de algunos biocarburantes a efectos de su 

cómputo.

Circular 1/2013, de 9 de mayo, de la Comisión 
Nacional de Energía, por la que se regula la 

gestión del mecanismo de fomento del uso de 
biocarburantes y otros combustibles renovables 

con fines de transporte.

• Estructura del sistema nacional 
definida en el RD 1597/2011.

• Control no vinculante hasta el inicio del 
periodo transitorio (sin fecha), de 
acuerdo con el RDL 4/2013,

Marco de apoyo en España
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Visión desde el IDAE

Objetivo a corto plazo:
Consolidar un mercado basado en 
productos de calidad reconocida y 
controlada.

• Combatir prácticas comerciales 
abusivas.

• Ampliar las vías de comercialización 
del etanol.

• Volatilidad de las materias primas y 
del petróleo.

• Nuevos productos: HVO.
• Nuevos mercados: aviación.
• ILUC.
• Seguridad normativa: calidad, 

obligación de uso, sostenibilidad.

Visión



Impulsando la innovación

14



15

Impulsando la innovación

Biocarburantes avanzados: una cierta confusión

EBTP Definition Advanced Biofuels: 

Advanced biofuels are biofuels typically produced 
from non-food/feed feedstocks such as woody 
biomass, wastes and residues (i.e. wood, wheat 
straw, municipal waste), non-food crops (i.e. 
grasses, miscanthus) or algae

Having similar or better end product 
properties than the biofuels currently on 
the market
Having low carbon dioxide emission or 
high GHG reduction
Demonstrating high sustainability.

The EBTP would like to stress that 
the term "advanced biofuels" is also 
applied to biofuels with advanced 
properties, such as HVO, 
biopetroleum, biojet fuel, biobutanol, 
etc.. These end products may be 
more compatible with existing fuel 
infrastructures or offer other 
technical benefits. However, we are 
aware biofuels with improved 
properties may be made from a 
range of feedstocks not considered 
as “advanced” (for example, oil crops 
or plant sugars). As long as the 
ultimate aim is to produce these 
biofuels with advanced properties 
from sustainable feedstocks (as 
defined above), these should also be 
considered as advanced biofuels 
and not excluded from support within 
Horizon 2020.



16

Arquitectura del SET-Plan

Impulsando la innovación
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• Asociaciones público-privadas para sectores 
donde las barreras existentes han de ser 
abordadas de forma colectiva.

• El trabajo se basa en compartir recursos y 
riesgos.

• Objetivo: generar masa crítica para acelerar 
el desarrollo tecnológico y la innovación. Se 
busca llevar a cabo actividades de 
demostración y flagship, junto con acciones 
horizontales de apoyo.

• Cada EII busca los instrumentos más 
adecuados para conseguir sus fines en su 
ámbito de actuación.

Aspectos fundamentales de las Iniciativas Industriales

Impulsando la innovación
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• Dimensión europea.

• Innovación y cierta madurez tecnológica.

• Proyectos donde la componente energética 
sea central (al menos el 70% de la 
producción).

• Siete cadenas de valor.

• Sostenibilidad + disponibilidad de materias 
primas + mercado de productos finales.

• Horizonte de trabajo: 2020.

• Gobernanza: EIBI Team (Estados 
Miembros/COM/Industria).

• Evaluación: Plan de Implementación y KPIs

La Iniciativa Industrial sobre Bioenergía

Apoyar el desarrollo de 
proyectos

Impulsando la innovación
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Las cadenas de valor

Impulsando la innovación
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Las cadenas de valor

Impulsando la innovación
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La Iniciativa Industrial sobre Bioenergía

Impulsando la innovación
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La Iniciativa Industrial sobre Bioenergía: las ERA-NET Plus
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A partir de ahora…
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A partir de ahora…
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A partir de ahora…

• ¿Nuevas ERA-NET Plus? Falta 
concretar el interés de los 
Estados Miembros.

• ¿Nuevos instrumentos H2020? El 
H2020 propone una visión más 
competitiva entre tecnologías.

Impulsando la innovación



Gracias por su 
atención

Carlos Alberto Fernández López
Jefe del Departamento de Biocarburantes

carlosfer@idae.es

IDAE. C/ Madera, 8. Madrid 28004
comunicacion@idae.es
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